
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, seis (6) de octubre de dos mil dos mil veinte (2020 ).  

Radicación: 503134089002-2020-00081-00 

Proceso: Responsabil idad Civil E  

 

Admítase la anterior solicitud de llamamiento en garantía hecha, a 

través de apoderado judicial (fol. 1 a 17 C -2), por la demandados 

ANDRES LASSO RUIZ; TRANSPORTE LOGISTICO DE CALIDAD 

S.A.S. a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 

Cítese a dicha compañía de seguros, para que en el término máximo 

de veinte (20) días conteste el l lamado en garantía.  

 

Se notif ica por Estado esta actuación, en atención a lo dispuesto en 

el parágrafo f inal del artículo 66 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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